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precursores de estimulantes de tipo anfetamínico 
y respalden las actividades de represión 
ejecutadas en el contexto del Proyecto Cohesión 
para hacer frente al continuo problema de la 
introducción de contrabando de anhídrido acético 
en el Afganistán y participen intensamente en 
esas actividades. 

 Recomendación 40: Observando el aumento de la 
fabricación clandestina y el tráfico de opioides 
sintéticos como el fentanilo en algunas regiones, 
la Junta invita a la Interpol y a la Organización 
Mundial de Aduanas a que le comuniquen toda 
información de que dispongan sobre las 
novedades que surjan en esa esfera. 

 Recomendación 41: La Junta reitera la necesidad 
de abordar el problema de las farmacias que 
funcionan ilegalmente en la Internet y del 
contrabando por vía postal de drogas fiscalizadas 
 

 e invita a las organizaciones internacionales, en 
particular a la UPU, la Interpol y la Organización 
Mundial de Aduanas, a que le comuniquen las 
experiencias pertinentes adquiridas con los 
programas que estén aplicando en este sentido. 
(En la recomendación 35 supra se formula un 
pedido similar a la ONUDD). 
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